
Expediente: 148/21
Carátula: BALBORIN ROSA YOLANDA C/ VILLA GARCIA PEDRO JESUS Y OT. S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA MULTIFUERO CJM N° 1 - CIVIL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 14/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27233085788 - BALBORIN, ROSA YOLANDA-ACTOR/A
20242005717 - RUIZ NUÑEZ, RAMIRO JOSE-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - ORBIS COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A., -DEMANDADO
27327753113 - VILLA GARCIA, PEDRO JESUS-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 148/21

*H30800115066*
H30800115066

Civil CJM

AUTOS: BALBORIN ROSA YOLANDA c/ VILLA GARCIA PEDRO JESUS Y OT. s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N°148/21.-

 

 Monteros, 13 de febrero de 2026.

 I)- Agréguese y téngase presente cédula debidamente diligenciada e informada por el Juzgado de
Paz de Rio Colorado. Póngase a conocimiento de las partes.

 II)- Atento a las constancias de autos, se advierte que en fecha 30/09/25 la letrada Bosco solicitó
notificación de su renuncia en el domicilio del Sr. Villagarcia e informó que el mismo se encuentra en
Av. Marcos Avellaneda N° 24, B° Hospital, Ingenio Santa Lucía. En consecuencia: líbrese nueva

cédula de igual tenor a la librada el 09/02/26 al domicilio indicado y consignando en la misma "libre

de derechos".- NSV FDO. PROC. MARIA EMILSE ROBLES - COORDINADORA.

Actuación firmada en fecha 13/02/2026

Certificado digital:
CN=ROBLES Maria Emilse, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27289198933

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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